
Procedimiento de adaptación 
El cambio del plan de estudios afecta a las siguientes asignaturas sobre el Plan 2017: 

• Cambio de denominación de asignatura: la asignatura obligatoria Gestión administrativa 
de la contabilidad societaria pasa a denominarse en el nuevo Plan 2026 Gestión de la 
contabilidad empresarial, ambas de 6 ECTS. 

• Reducción del nº de ECTS de la asignatura Prácticas Externas: pasa de 12 ECTS (Plan 
2017) a 9 ECTS (Plan 2026) 

• En el Plan 2026 se crea la nueva asignatura obligatoria de 3 ECTS Habilidades y 
complementos profesionales. Por su contenido profesional, a efectos de adaptación, quienes 
tengan superada la asignatura Prácticas externas del plan de 2017 (12 ECTS) no necesitan cursar 
las Prácticas externas del plan de 2026 (9 ECTS), ni la asignatura Habilidades y complementos 
profesionales del plan de 2026 (3 ECTS). 

 

PLAN 2017 ECTS Tipo SEMESTRE  PLAN 2026 ECTS Tipo SEMESTRE 

Asignaturas    Asignaturas    

Gestión de servicios 
profesionales 6 Oblig. 1º Gestión de servicios 

profesionales 6 Oblig. 1º 

Régimen jurídico 
administrativo 
aplicado a la Gestión 
Administrativa 

6 Oblig. 1º 

Régimen jurídico 
administrativo aplicado 
a la Gestión 
Administrativa 

6 Oblig. 1º 

Gestión administrativa 
civil 6 Oblig. 1º Gestión administrativa 

civil 6 Oblig. 1º 

Gestión administrativa 
mercantil 6 Oblig. 1º Gestión administrativa 

mercantil 6 Oblig. 1º 

Gestión administrativa 
laboral 6 Oblig. 1º Gestión administrativa 

laboral 6 Oblig. 1º 

Gestión administrativa 
fiscal 6 Oblig. 2º Gestión administrativa 

fiscal 6 Oblig. 2º 

Gestión administrativa 
de la contabilidad 
societaria 

 

6 Oblig. 2º 

Gestión de la 
contabilidad 
empresarial 

 

6 Oblig. 2º 

Prácticas Externas* 

 
12 PE 2º 

Prácticas Externas 9 PE 2º 

Habilidades y 
complementos 
profesionales 

3 Oblig. 2º 

Trabajo Fin de Máster 6 TFM 2º Trabajo Fin de Máster 6 TFM 2º 

*A efectos de adaptación, quienes tengan superada la asignatura Prácticas externas del plan de 2017 
(12 ECTS) no necesitan cursar las Prácticas externas del plan de 2026 (9 ECTS), ni la asignatura 
Habilidades y complementos profesionales del plan de 2026 (3 ECTS). 
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